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 REGISTRO 
DISTRITAL

RESOLUCIONES DE 2020
SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y 

DEPORTE

Resolución Número 706
(Octubre 23 de 2020)

“Por medio de la cual se ordena la apertura 
de convocatoria “Beca Festivales para el 

Reencuentro, la Paz y la Reconciliación en la 
Localidad de Suba” en el marco del Programa 

Distrital de Estímulos 2020 de la Secretaría 
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y el 

Fondo de Desarrollo Local de Suba.”

EL SECRETARIO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, 

RECREACIÓN Y DEPORTE, 
En uso de sus facultades legales y en especial 

las conferidas por los artículos 70 y 71 de la 
Constitución Política de Colombia, Ley 397 
de 1997, el Acuerdo Distrital 257 de 2006, el 

Decreto Distrital 037 de 2017, y demás normas 
concordantes y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 70 de la Constitución Política, estable-
ce: “El Estado tiene el deber de promover y fomentar 
el acceso a la cultura de todos los colombianos en 
igualdad de oportunidades, por medio de la educación 
permanente y la enseñanza científica, técnica, artística 
y profesional en todas las etapas del proceso de crea-
ción de la identidad nacional. La cultura en sus diversas 
manifestaciones es fundamento de la nacionalidad. 
El Estado reconoce la igualdad y dignidad de todas 
las que conviven en el país. El Estado promoverá la 
investigación, la ciencia, el desarrollo y la difusión de 
los valores culturales de la Nación”. 

Que así mismo el artículo 71 de la Constitución Polí-
tica de Colombia dispone: “La búsqueda del conoci-

miento y la expresión artística son libres. Los planes 
de desarrollo económico y social incluirán el fomento 
a las ciencias y, en general, a la cultura. El Estado 
creará incentivos para personas e instituciones que 
desarrollen y fomenten la ciencia y la tecnología y las 
demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímu-
los especiales a personas e instituciones que ejerzan 
estas actividades”. 

Que la Ley 397 de 1997, Ley General de Cultura, seña-
la en el numeral tercero del artículo 1° lo siguiente: “El 
Estado impulsará y estimulará los procesos, proyectos 
y actividades culturales en un marco de reconocimiento 
y respeto por la diversidad y variedad cultural de la 
Nación colombiana”. 

Que la mencionada Ley 397 de 1997 en su artículo 17 
señala: “El Estado a través del Ministerio de Cultura 
y las entidades territoriales, fomentará las artes en 
todas sus expresiones y las demás manifestaciones 
simbólicas expresivas, como elementos del diálogo, el 
intercambio, la participación y como expresión libre y 
primordial del pensamiento del ser humano que cons-
truye en la convivencia pacífica”.  Así mismo, en su 
artículo 18 establece: “El Estado, a través del Ministerio 
de Cultura y las entidades territoriales, establecerá 
estímulos especiales y promocionará la creación, 
la actividad artística y cultural, la investigación y el 
fortalecimiento de las expresiones culturales. Para tal 
efecto establecerá, entre otros programas, bolsas de 
trabajo, becas, premios anuales, concursos, festiva-
les, talleres de formación artística, apoyo a personas 
y grupos dedicados a actividades culturales, ferias, 
exposiciones, unidades móviles de divulgación cultu-
ral, y otorgará incentivos y créditos especiales para 
artistas sobresalientes, así como para integrantes de 
las comunidades locales en el campo de la creación, 
la ejecución, la experimentación, la formación y la 
investigación a nivel individual y colectivo […]”. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el literal j), del 
artículo 3º del Decreto Distrital 037 de 2017 “Por medio 
del cual se modifica la estructura organizacional de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
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y se dictan otras disposiciones”,  corresponde a la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
“Gestionar la ejecución de las políticas, planes y pro-
yectos culturales y artísticos, con el fin de garantizar el 
efectivo ejercicio de los derechos culturales y fortalecer 
los campos cultural, artístico, patrimonial y deportivo”. 

Que la norma ibídem en el literal (h) del artículo 10, 
contempla como una de las funciones de la Subsecre-
taría de Gobernanza de la Secretaría Distrital de Cul-
tura, Recreación y Deporte “Dirigir estrategias, planes, 
programas y proyectos orientados a la identificación 
reconocimiento, fomento, sensibilización, formación, 
promoción y difusión del arte, la cultura y el patrimonio 
en los diferentes grupos poblacionales”.

Que con el objetivo de materializar la política de fo-
mento, y de dar cumplimiento al marco normativo antes 
señalado, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación 
y Deporte ejecuta el Programa Distrital de Estímulos, 
que tiene como fin fortalecer los procesos, proyectos 
e iniciativas desarrolladas por los agentes culturales, 
artísticos, patrimoniales, recreativos y deportivos de 
la ciudad, mediante el otorgamiento de recursos a 
través de convocatorias públicas que respondan a las 
dinámicas de los sectores y a los objetivos misionales 
de la entidad.

Que mediante Acta de Comité Técnico del Convenio 
Interadministrativo Nº 233 de 2019, entre el Fondo 
de Desarrollo Local de Suba y la Secretaría de Cul-
tura, Recreación y Deporte radicada con No. Orfeo 
20202200166043 del 10 de septiembre del 2020, se 
abordó la oferta para la destinación de los recursos 
que no fueron objeto de asignación y se acordó la 
conformación de una mesa de trabajo para elaborar 
la convocatoria que sería ofertada con los recursos 
en mención

Que por lo anterior, mediante Acta de Comité radicada 
con No. Orfeo 20202200191693 del 05 de octubre, 
se acordó la oferta de una nueva convocatoria bajo la 
modalidad de beca encaminada a apoyar la realización 
de festivales de fin de año en el mes de diciembre en la 
localidad de Suba, como contribución a la generación 
de espacios de encuentro, promoción de la conviven-
cia, paz y reconciliación en los parques de esta zona 
de la ciudad.

Que la Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, 
entre las convocatorias previstas para el presente año 

en el marco del Programa Distrital de Estímulos, y en 
conjunto con el Fondo de Desarrollo Local de Suba, 
se encuentra la siguiente; 

Beca “Festivales para el Reencuentro, la Paz y la Re-
conciliación en la Localidad de Suba” tiene por objeto, 
“Fomentar el desarrollo de festivales en la localidad 
de Suba que promuevan la apropiación, el disfrute y 
la resignificación de los parques a partir de la vincu-
lación de las celebraciones de fin de año que incidan 
en el territorio, al crear escenarios de reencuentro, 
reconciliación, convivencia y paz, propiciando cambios 
a través de acciones colectivas, participativas y comu-
nitarias desde el arte, la cultura, el patrimonio”. Para el 
efecto se tiene previsto un total de recursos disponibles 
por valor de CIENTO NOVENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS 
PESOS M/Cte. ($191.628.900) distribuidos en doce 
(12) estímulos por la suma de QUINCE MILLONES 
NOVECIENTOS MIL PESOS M/Cte. ($15.900.000 
c/u) amparados con el Certificado de Disponibilidad 
Presupuestal No. 613 del 22 de octubre del 2020.

Que en virtud de lo anterior y en desarrollo de la política 
de fomento, mediante el presente acto administrativo 
la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
ordena la apertura de la convocatoria: Beca “Festiva-
les para el Reencuentro, la Paz y la Reconciliación 
en la Localidad de Suba” en el marco del Programa 
Distrital de Estímulos 2020 y el Fondo de Desarrollo 
Local de Suba, a partir de la publicación del presente 
acto administrativo. 

Las condiciones y requisitos de participación de las 
convocatorias que se abren mediante el presente 
acto administrativo, se encuentran establecidas en el 
documento denominado “CONDICIONES GENERA-
LES DE PARTICIPACIÓN” y en los documentos que 
contienen los requisitos específicos de las becas, los 
cuales hacen parte integral de la presente resolución, 
y que serán publicados en el siguiente micrositio: http://
www.culturarecreacionydeporte.gov.co/convocatorias.

En consideración de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura de la con-
vocatoria relacionada a continuación, en el marco del 
Programa Distrital de Estímulos 2020:
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CONVOCATORIA NO. ESTÍMULOS VALOR DEL ESTÍMULO CDP

•	 Beca “Festivales 
para el Reen-

cuentro, la Paz y 
la Reconciliación 

en la Localidad de 
Suba”

12 $15.900.000

613 del 22 de octubre del 2020 por 
valor de CIENTO NOVENTA Y UN 

MILLONES SEISCIENTOS VEINTIO-
CHO MIL NOVECIENTOS PESOS M/
Cte. ($191.628.900) expedido por el 
Responsable del presupuesto de la 
Secretaría Distrital de Cultura, Re-

creación y Deporte.

PARÁGRAFO. Los recursos para el desarrollo y ejecución 
de la presente convocatoria serán atendidos con cargo al 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal relacionado.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los requisitos y condiciones 
de participación de las convocatorias del Programa 
Distrital de Estímulos 2020 que se abren mediante el 
presente acto administrativo, se encuentran estable-
cidos en el documento denominado “CONDICIONES 
GENERALES DE PARTICIPACIÓN”, y en los docu-
mentos que contienen los requisitos específicos de 
cada convocatoria, los cuales forman parte integral de 
la presente resolución y puede ser consultado en el 
micrositio web http://www.culturarecreacionydeporte.
gov.co/convocatorias.

ARTÍCULO TERCERO: Ordenar a la Dirección de 
Fomento publicar la presente resolución, así como 
los requisitos y condiciones de participación de las 
convocatorias en el micrositio web: http://www.cultu-
rarecreacionydeporte.gov.co/convocatorias. 

ARTÍCULO CUARTO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa comunicar el contenido de la presente 
resolución a la Dirección de Fomento, a la Oficina 
Asesora de Comunicaciones y al Grupo Interno de 
Recursos Financieros de la Secretaría de Cultura Re-
creación y Deporte, y al correo institucional del Fondo 
de Desarrollo Local de Suba -FDLS- para los trámites 
de su competencia. 

ARTÍCULO QUINTO: Ordenar a la Dirección de Ges-
tión Corporativa solicitar la publicación del contenido 
de la presente resolución en la Gaceta Distrital y en el 
Régimen Legal de Bogotá.

ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación y contra ella no 
proceden los recursos en los términos del artículo 75 
de la Ley 1437 de 2011.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los  veintitrés (23) días 
del mes de octubre de dos mil veinte (2020). 

NICOLÁS FRANCISCO MONTERO DOMÍNGUEZ
Secretario de Despacho 

SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA

Resolución Número SDH-000452
(Octubre 20 de 2020)

“Por la cual se modifica el artículo 4º de la 
Resolución SDH- 417 de 7 de octubre de 2020, en 
relación con el pago de acreencias tributarias y 

no tributarias de competencia de la entidad” 

EL SECRETARIO DISTRITAL DE HACIENDA 
En ejercicio de las facultades conferidas en el 

literal o) del artículo 4o del Decreto Distrital 601 
de 2014, modificado por el artículo 1° del Decreto 

Distrital 364 de 2015 y,

CONSIDERANDO:

Que BogData es el programa de uso estratégico de 
tecnología orientado a hacer más eficiente, transpa-
rente y eficaz la gestión hacendaria del Distrito Capi-
tal. Este sistema tiene la tecnología necesaria para 
asegurar la gestión contable, de tesorería, presu-
puestal del Distrito Capital y tributaria de la Secreta-
ría Distrital de Hacienda.  Este sistema informático es 
administrado por la Secretaría Distrital de Hacienda.

Que el 5 de octubre de 2020 entró en operación la 
nueva plataforma BogData tanto para los procesos 
hacendarios de las entidades del Distrito, como para 
los contribuyentes de la ciudad y demás interesados.

Que en las operaciones de migración de información 
se han presentado algunas situaciones que impiden 
o dificultan el normal funcionamiento de los procesos 
financieros, por lo que se requiere implementar ac-
ciones y protocolos que garanticen la validación de la 
información migrada por las entidades distritales para 
garantizar el inicio de la prestación del servicio me-
diante la nueva plataforma. Estas dificultades fueron 
informadas por la Dirección de Tecnología e Informá-
tica, mediante memorando de 7 de octubre de 2020. 

Que mediante Memorando del 6 de octubre pasado, 
la Dirección de Informática y Tecnología informó a la 
Dirección Distrital de impuestos de Bogotá de esta 
Entidad las dificultades de la salida en vivo de la ofici-
na virtual en el proyecto BogData.


